
bl ANEAES
Iet¡ Ro!r\usu lckonrhoc \fbrichar»usupegur
lrhcp.riir'i ha \errh,,krdtrahirlr(ur.r
Agencia N6corel de EvellJerón y
AcÉrÉcroñ de 16 Edl.]Eón Sufoñ

r TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

rry
RESoLUCTóN N" ¿¿z

POR LA CUAL SE DISPONE LA NO
ACREDITacTÓN DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN CONTABILIDAD,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE CoMERCIO Y ADMINISTnaCTÓN DE LA
UNTvERSIDAD ¿.uróNoMA sAN SEBASTIÁN luass), sEDE cENTRAL - sAN
LORENZO, EN EL MARCo DEL MECANISMo DE EVALUACIÓN Y
ACREDITacIÓN DE CARRERAS DE GRADo DEL MoDELO NACIONAL.

Asunción, 22 dediciembre de 2022

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
carreÍa de Licenciatura en Contabilidad, dependiente de la Facultad de Comercio y
Administración de la Universidad Autónoma San Sebastián (UASS), sede Central - San

Lorenzo;y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley No 2072/2003
"De creación de la Agencia Nacional de Eztaluación y Acreditación de la Educación Superior",
en su arfculo 1o, establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar 1l, en su caso, acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, 1a citada Ley en su artículo 22 establece:
"La acreditación es la certificación académica de una institución de educación superior o de una
carrera o curso de posgrado, bnsada en juicio sobre la consistencia entre objetiztos, los recursos y
la gestión de una unidad académica. Comprende la autoeoaluación, la eaaluación externa y el

informe fina|..,";

Que, por Resolución N" 2L3 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, para carreras de grador / s€ autoriza su
publicación;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realízado el proceso de evaluación de Ia
carrera de Licenciatura en Contabilidad, dependiente de la Facultad de Comercio y
Administración de Ia Universidad Autónoma San Sebastián (UASS), sede Central - San
Lorenzo;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el

del Comité de Pares Evaiuadores conformado Katherin Andrea Arrúa J

Li y Zllly Esther López de Paniaglra, a los efectos de redactar la
evaluativa respectiva;
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Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido no acreditar
la carrera de Licenciatura en Contabilidad, dependiente de la Facultad de Comercio y
Administración de la Universidad Autónoma San Sebastián (UASS), sede Central - San

Lorenzo, según consta en el Acta N" 34 de fecha 22de diciembre de2022;

Que, el artículo 82 de la Ley N" 4995 "De

Educación Superior" establece: "La Agencia Nacional de Ettaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) es el organismo técnico encargado de eaaluar y acreditar la
calidad acad,ímica de los Institutos de Educación Superior. Posee autonomía acaümica,
administratitta y financiera. . ." ;

Que, el artículo 9o de la Ley N" 2072/2003
establece: " ... Son funciones del Presidente del Consejo Directiuo, en los límites de ésta ley y de

las resoluciones del Consejo Directitto: 1) representar a la Agencia; 2) suscribir la documentación

que expide la Agencia...";

Que, según Decreto N" 6748 de fecha 26 de
enero de2017, Decreto N" 4919 de fecha 25 de febrero de2021, Decreto N" 6933 de fecha
11 de abril de 2022 y Decreto N' 6982 de fecha 26 de abril de 2022, se nombran a

miembros del Consejo Directivo de Ia Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 31,

labrada en fecha 08 de marzo de 202'1,, el Consejo Directivo eligió a la Presidente del
Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEIO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR
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POR LA CUAL SE DISPONE LA NO
ACREDITacIÓN DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN CoNTABILIDAD,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE CoMERCIo Y ADMINISTR¡.CTÓu DE LA
UNIVERSIDAD euTÓNoMA SAN SEBASTIÁN PnsS), SEDE CENTRAL - SAN
LORENZO, EN EL MARCo DEL MECANISMo DE EVALUACIÓN Y
ACREDITacIÓN DE CARRERAS DE GRADo DEL MoDELO NACIONAL.

RESUELVE:

1o NO ACREDITAR la carrera de Licenciatura en Contabilidad, dependiente de Ia
Facultad de Comercio y Administración de la Universidad Autónoma San

Sebastián (UASS), sede Central - San Lorenzo, a partir de la fecha de

promuigación de la presente Resolución.

2".- RECOMENDAR a la Universidad Autónoma San Sebastián (UASS), sede Central

- San Lorenzo, a implementar las sugerencias de mejoras enunciadas en el
informe anexo a la presente Resolución, para la carrera de Medicina.

Sarubbi
Presidente
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William Richardson N'546 entre Incas y Aztecas
Asunción-Paraguay

Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081,

E-mail: presidencia@a neaes.gov.py

3o.- COMUNICAR y archivar.


